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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068)

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Revisadas  los  anteriores  documentales  y  atendiendo  la  constancia
secretarial que antecede, prontamente advierte esta oficina judicial que la parte
actora no dio cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 19 de octubre de 2021,
pues la orden era adecuar las pretensiones discriminando cada una de las cuotas
adeudas (capital e intereses de plazo independientes).  

Como  así  no  ocurriere,  pues  el  actor  pretende  cobrar  intereses  sobre
intereses – anatocismo-, el Despacho, RESUELVE:

1.-  Rechazar  la  demanda  ejecutiva  singular  de  mínima  cuantía  de
COOPERATIVA  NACIONAL  DE  CRÉDITOS  Y  SERVICIOS  SOCIALES  –
COOPFINANCIAR contra ANDRES GARCIA GUERRERO.

2.- Ordenar la devolución de la misma, junto con sus anexos sin necesidad
de desglose.

NOTIFÍQUESE, 

ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ
Juez

  

As

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Hoy Dieciséis (16) de diciembre de 2021 se notifica a
las partes el proveído anterior por anotación en el

Estado No. 132

ANA PATRICIA MONROY ESGUERRA
SECRETARIA

Firmado Por:

 

 



Elizabeth  Tovar     Rodriguez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 006 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 20fad293ebb16f030a955ec7fbd6d8ab8497cb8317d05f0f3ecd499d60ce4d37

Documento generado en 14/12/2021 11:24:40 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	NOTIFÍQUESE,

